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ANEXO QUE SE CITA

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Centro directivo: Junta del Puerto de la Bahía de Cádiz

28729

Complemenlo T F.
Ad&cnpción

Titulación
Denominación del puesto Do"', NI Observaciones

CD. especifico P P requerida
AD. CR Cuer

Junta dc/ Puerro de la Bahi'a de Cádiz

001 Director 1 28 953.148 S L AE A
002 Jefe Servicio Planificación y ExplotacIón I 26 906.876 S C AE A EXII 1200
003 Jefe Sección N24 I 24 594.012 N C AE AB EXII Ro 11260
004 Jefe Sección N24 I 24 594.012 N e AE AB EXII
005 Secretario Junta 1 24 249.936 N e AE AB EX11
006 Jefe Sección N22 1 22 398.880 N e AE Be EX11
007 Jefe Sección Administración y Gestión Comercial. I 20 249.936 N e AE Be EXII
008 Jefe Sección N2ü I 20 N e AE Be EXII
009 Técnico NI~ I 18 315.456 N e AE B EXII 2040-2050 Ro 11260
010 Técnico NI8 I 18 315.456 N e AE B EXII 2040-2050
011 Técnico NI8 I 18 315.456 N e AE B EXII 2040-2050
012 Jefe Contabilidad N18 1 18 164.760 N e AE Be EXII
013 Jefe Negociado N16 1 16 315.456 N e AE Be EXII Ro 11260
014 Jefe Negociado Nl6 1 16 315.456 N e AE Be EXII
015 Jefe Negociado NJ6 3 16 N e AE Be EXII
016 Jefe Negociado Nl4 I 14 171.312 N e AE eD EXII
017 Jefe Negociado N 14 2 14 N e AE eD EX11
018 Ayudante Cartografía y Delineación Nl4 . 1 14 N e AE e EX11 Ro 11260
019 Ayudante Carto~rafia y Delineación N14 . 1 14 N e AE e EXII
020 Ayudante Señahzación Marítima N 14 ... 1 14 N e AE e EXII ESM.
021 Ayudante Administración N 14 4 14 N e AE e EXII
022 Ayudante Administración NI2 2 12 N e AE e EXII
023 Ayudante Administración N 11 .... 1 II 164.760 N e AE e EXII
024 Ayudante Administración N II 2 11 N I e AE e EXIl Ro 11260
025 Ayudante Administración N 11 ..... 5 1I N 1 e AE e EXII 1

Clal·es Ullli;;u.dlll:

l. Generales:

Las establecidas en la Orden de 15 de enero de 1986 (<<Boletín Ofidal del Estado» del )7) sobre relaciones de puestos de trabajo en la Administración del Estado y Resolución de 17 de enero
de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» de! 18).

2. Titulación requerida:

1200: Ingeniero de Caminos
2040: Ingeniero lecnico de Obras Públicas
2050: Ayudante de Obras Públicas.

3. Observaciones:

R: Número: Localidad de residencia del puesto dl' trabajo cuando es distinta.
R: 0700 1, Palma de Mallorca.
R: 07260. Ibiza
R: 07320. Mahón.
R: 11260. Puer10 de Santa María.
R: 18585. Motril.
R: 35001. Las Palmas.
R 3.5030. Arrecife de Lanzarme.
R: 38001. Santa Cruz de Tenerife
R· 38330. El Rosario
R 31080. Santa Cruz de La Palma.
E.S,M,: Especialidad Señalizadón Marítima

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

22860 LEY 9/1988. de 19 de julio. de Es!adistica de Galicia.

Llegar al conocimiento lo más objetivo y completo posible de la
realidad socioeconómica de los países es una exigencia creciente por
parte de la sociedad, así como de las instituciones que la sirven. En la
evolución que se está dando se trata no sólo de que los Gobiernos y sus
dependencias dispongan de infonnación suficiente de esa realidad para
la más acertada toma de decisiones sino también de que esa abundante
información sea un bien común, accesible a todos.

Las técnicas estadísticas, por su carácer cuantificador y al mismo
tiempo poderosamente sintetizador, son uno de los mejores procedí.
mientos existentes para intentar llegar al conocimiento objetivo y
completo de la realidad socloeconómica, lo que explica su creciente uso
por parte de todos los Gobiernos tanto para tener en cuenta datos de ese

origen en su toma de decisiones, y para el seguimiento y evaluación de
Jos resultados que de tales decisiones se deriven, como para poner esos
datos a disposición de la sociedad.

El Estatuto de Autonomía de Galicia expresa la importancia que
concede a'esta problemática al declarar en su artículo 27, apartado seis,
que es competencia exclusiva de ésta «la estadística para los fines de la
Comuniad Autónoma de Galicia».

Consecuencia de dicha disposición estatutaria es la necesidad de
desarrollar adecuadamente la organización que haga efectiva la compe·
tenda tratada. La existencia de esa necesidad se hace más patente al
tener en cuenta que no sólo es la información estadística y el estudio de
la realidad su objetivo, sino también que cada vez más la distribución
de fondos y la aSIgnación de recursos procedentes de las Administracio·
nes Públicas, especialmente los derivados de la integración española en
la Comunidad Económica Europea, se hace depender legalmente de
variables estadísticas como por ejemplo el paro, el valor de producción
añadido, los indicadores de servicios sociales concernidos y otras en que
se refleja el nivel de riqueza y bienestar.

Como introducción al desarrollo organizativo correspondiente a la
competencia estadística de nuestra Comunidad Autónoma, el Decreto
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148/1984. de 6 de septiembre, creó el Centro de Infonnación Estadística
de Galicia. En ese Decreto se indicaba también la necesidad de una Ley
Estadística adaptada a las exigencias actuales, así como a la elaboración
de un Plan Estadístico en el que se estructuran los diversos trabajos
estadísticos que se van a realizar.

La presente Leyes el marco jurídico para coordinar las distintas
instituciones públicas existentes en Galicia a fin de integrar y armonizar
la elaboración de estadísticas que se reflejarán en el P[an Estadístico y
en los Programas Anuales.

Se estructura en dos títulos. En el título l. que a su vez se divide en
cuatro capítulos, se r~an los principios y las disposiciones generales
de la actividad estadísbca en la Comunidad Autónoma Gallega, regulán
dose de este modo el papel del Consejo para el Plan y Pr~mas

Estadísticos, los principios de objetividad y la corrección técntea, así
como la obligación de colaboración y de secreto estadístico con su
posible régimen sancionador, indicando además la normativa de apro.
bación y la obligación de dar publicidad de los resultados estadísticos.

El título 1I recoge la organización estadística de la Comunidad
constituida por el Instituto Gall~o de Estadística, los órganos estadísti
cos de las Consejerias y el Consejo Gallego de Estadística; las funciones
de éstos, así como los principios de organización, aniculación y medios,
se indican en los distintos capítulos del título.

En el texto y en el espíritu de la Ley está siempre presente la
búsqueda de la mejora en la información estadística, de la objetividad.
del rigor técnico y de la necesaria homologación, de acuerdo con nonnas
generales, que pennitan el análisis, la comparación y la integración de
resultados con los de cualquier otro espacio geográfico.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de
conformidad con el artículo 13.°, 2, del Estatuto de Galicia y con el
artículo 24 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la Junta y
de su Presidente, promulgo, en nombre del Rey, la Ley de Estadística de
Galicia.

TITULO PRIMERO

La Estadística de la Comunidad Autónoma de Galicia

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

A:tí~ulo 1.0 La presente Ley tiene como objeto regular la actividad
estadlstlca para los fines de la Comunidad Autónoma de Galicia.

An. 2.° A efectos de esta Ley, se entiende por actividad estadística
gallega la recopilación, elaboración y ordenación sistemática de la
infonn~ción cuantificable, la publicación y difusión de resultados
nec~sanos o útiles para el conocimiento cuantitativo, el análisis de la
reahda<;t ~emogr~fica agraria, pesquera, industrial, comercial, financiera,
de se.fV1CIOS, social y cultural de Galicia y, en general, cualquier cuestión
refenda a las condiciones de vida, fines y competencias de la Comuni
dad Autónoma.

An. 3.° La presente Ley regula y protege la actividad estadística
lleva?a a cabo con carácter oficial por la Junta de Galicia y por los entes
públIcos gallegos de carácter territorial, así como por los organismos y
las Empresas dependientes de los mismos.

An. 4.° Esta Ley no regula las encuestas de opinión.
An. 5.° La actuación referente a la estadística de la Comunidad

Autónoma de Galicia se adecuará, específicamente, a los principios de
interés público, objetividad, corrección técnica, obligatoriedad de la
cola~.ración ciudadana, respeto a la intimidad, secreto estadístico y
pubhcldad de los resultados en la fonna que se determina en el capí
tulo 111.

CAPITULO n
La actividad estadística

SECCiÓN PRIMERA.-DEL PLAN y DE LOS PROGRAMAS ESTADíSTICOS
ANUALES

An. ~:° l. E;l Pla~ Gallego de. E,stadística es.el instrumento de la
ordenaclOn y plamficaet6n de la actIVIdad estadísttca de la Comunidad
Autónoma de Galicia.

2. El Plan Gallego de Estadística será objeto de aPJ:obación por el
Parlamento mediante Ley, teniendo la vig~cia estableCIda en el mismo,
o. en su defecto, la de cuatro años. '

Art.. 7.° La elaboración del anteproyecto del Plan GalI~o de
Estadístlca corresponde al Instituto Gallego de Estadística, SIendo
elevad.o al Consejo de la Junta para su aprobación, previo informe del
Consejo Gallego de Estadística

An. 8.° . 1; No o~tante lo dispuesto en los anículos anteriores, la
Junta de.GahCla con caraeter excePCIonal podrá disponer por Decreto la
e~abora~ón de estadísti.cas no incluidas en el Plan Gallego de Estadística
SI aprecIase su convemencia y tras haber transcurrido un ano desde la
aprobación del plan. De dicho acuerdo habrá de darse cuenta al
Parlamento.

2. Las estadísticas a que se refiere el apartado anterior también
gozarán de los beneficios reconocidos en la presente Ley.

Art. 9.° 1. Para el desarrollo y la ejecución del Plan Gallego de
Estadística. el Consejo de la Junta, a propuesta del Consejero de
Economía y Hacienda, aprobará un Programa Estadístico, que tendrá la
vigencia de un año natural.

2. La elaboración del proyecto del Programa Estadístico correspon
derá al Instituto Gallego de Estadística, previo informe del Consejo
Gallego de Estadística.

Art. 10. Las normas reguladoras de cada estadística se aprobarán
por Decreto, el cual determinará como mínimo:

a) Los objetivos.
b) El ámbito territorial.
e) La periodicidad.
d) Las Consejerias o los organismos de la Junta que llevarán a cabo

la actividad estadística.
e) El presupuesto estimado para cada estadística.
t) Las personas o Entidades obligadas al suministro de informa

ción, así como la forma y los plazos en que se debe suministrar la
misma.

g) La forma y los plazos. en su caso, en que se deberá difundir lá
estadística.

Art. 11. 1. Las estadísticas de específico interés para las Entidades
territoriales y para los otros entes públicos podrán incluirse en el Plan
Gallego de Estadística.

2. Son requisitos para su incorporación:

a) Solicitud dirigida a la Consejería de Economía y Hacienda.
b) Memoria explicativa en la que se detallen las caracteristicas y el

interés público de la estadística.
c) Memoria económica y coste que asume la Entidad interesada.
d) Infonne del Instituto Gallego de Estadística y de las Consejerias

afectadas.

3. Asimismo las corporaciones y asociaciones que representen
intereses sectoriales podrán solicitar, con los mismos reqUIsitos del
apartado anterior, la inclusión de estadísticas de interés público en el
Plan Gallego de Estadística.

An. 12. l. Las estadísticas elaboradas por las Entidades territoria
les y demás entes públicos, no incluidas en el plan ni en sus programas
estadísticos, podrán ser homologadas por el Instituto Gallego de
Estadística si se adaptan a las nonnas técnicas establecidas por la Junta
en esta materia.

2. En el caso de estudios subvencionados por la Administración
Pública, la actividad estadística será sometida a las normas técnicas
establecidas por el Gobierno de Galicia a propuesta de los órganos
competentes en la materia.

3. En la difusión del resultado de estas estadísticas no incluidas en
el Plan Gallego de Estadística se hará constar si están o no homologadas
por el Instituto Gallego de Estadística.

An. 13. 1. Las actividades estadísticas que desarrolle el Instituto
Gallego de Estadística en ejecución de convenios de cooperación o
colaboración con los organismos oficiales competentes en la materia les
serán comunicadas previamente por el Director del Instituto al Conse
jero de Economía y Hacienda y al Consejo Gallego de Estadística.

2. De las actividades estadísticas realizadas en virtud de estos
convenios se dará cuenta al Parlamento de Galicia.

SECCIÓN SEGUNDA.-ApROBACIÓN DE LOS RESULTADOS

Art. 14. l. La aprobación de los resultados estadísticos se hará de
acuerdo con lo dispuesto en el Plan Gallego de Estadística Y. en caso de
que éste no lo detenninase, con las normas reguladoras en materia
estadística.

2. La aprobación provisional de los resultados corresponderá al
Instituto Gallego de Estadística. Al mismo tiempo que se hagan públicos
se pondrán en conocimiento del Consejo Gallego de Estadística y de la
Junta de Galicia, y si no recibiesen objeciones expresas en el plazo de
tres meses quedarán oficialmente aprobados.

3. Los resultados de las estadísticas oficiales serán, una vez
publicados en el «Diario Oficial de Galicia». de aplicación obligatoria a
las relaciones y situaciones jurídicas en las que la Comunidad Autónoma
de Galicia tenga competencia para imponerlos.

CAPITULO 1II

Principios y garantfu de la actividad estadística

SECCIÓN PR.IMEJlA..-DBL PRINCIPIO DE INTER.ÉS~PÚBL1CO

An. 1S. La presente Ley protege las estadísticas elaboradas por
motivos de interés público, teniendo tal consideración las incluidas en
el Plan Estadístico y aquéllas a las que alude el artículo 8.°
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SECCIÓN SEOUNOA.-DE LOS PRINCIPIOS DE OBJETIVIDAD
Y DE CORRECCiÓN TtcNlCA

An. 16. Las estadísticas se elaborarán con criterios objetivos y de
acuerdo con los principios científicos que aseguren su corrección técnica.

Art. 17. l. Corresponderá al Instituto Gallego de Estadística
preparar las normas por las que se regirán y las características técnicas
que tendrán las estadísticas, respetando al máximo los principios de
univenalidad así como los de peculiaridad gallega.

2. Las citadas normas técnicas se aprobarán por Decreto de la
Junta.

SECCIÓN TERCERA.-DE LA OBLIGACIÓN DE LA COLABORACIÓN

Art. 18. Las estadísticas incluidas en el Plan Gallego de Estadística,
en los PrOl"!-mas Estadísticos Anuales y las previstas en los convenios
de colaboraClón ~. que se ~fiere .el artículo 13 bis qe esta Ley tendrán,
para su elaboraclon, la obligatonedad de colaboraCIón ciudadana.

Art. 19. t.. Cuando. se solicite~ datos ~e carácter personal se
deberá propürctonar al mteresado mformactón suficiente sobre la
naturaleza, características y finalidad de la encuesta advirtiéndole
además, de la voluntariedad o no de la colaboración y'del secreto qU~
se guardará respecto a ella,

2.. Si el suministro de infor:mación fuese obligatorio, se advertirá a
los sUjetos afectados de las sanCIones que se les podrán imponer por no
colaborar o por facilitar .dato~ inexactos, incompletos o fuera de plazo.

Art. 20. Lo~ cue~tlOnanos no podrán contener preguntas que
tengan una rela~ón directa con el derecho al honor, a la intimidad
personal y familiar y a las convicciones religiosas o políticas del
mformante. Los cuestionarios respetarán en todo caso lo dispuesto en el
artículo 18 de la Constitución Española.

Art. 21. 1. La obligación de suministrar información veraz,
~uando sea f~rmalmente exigida, comprenderá a todas las personas con
lDdepe!lden~la de su naturaleza, fisica o jurídica, privada o pública y de
la .naclo.nahdad de aquéllas, siempre que tengan su domicilio, su
resIdenCIa o estén establecidas dentro del ámbito territorial de la
Co.munida~ .Autónoma de Galicia. La información podrá tener por
objeto acuVIdades llevadas a cabo fuera de dicho territorio si fuese
apropiado a las finalidades perseguidas por la estadística y estuviese
previsto por las normas reguladoras de la misma.

2 La misma obligación incumbe a todas las Administraciones
Públicas, situadas en Galicia, en lo que se refiere a las actividades
llevadas a cabo dentro de este territorio.
. Art. 22. l. La información tendrá que ser suministrada en el

tiempo, en la forma y con las características aprobadas en las normas
reguladoras de cada estadística y por las personas que éstas determinen.

2. I.;.a~ normas reguladoras pueden establecer que la información
sea sumtnlstrada en forma agregada y por escrito.

Art. 23. La norma reguladora de cada estadística señalará, en su
caso, el ~ere<::ho a la compensación económica por los gastos que haya
de asumtr elmformante para suministrar la información, si estos gastos
S?n prov~dos por. la exigencia de soporte informático o de otro
SIstema de mformaclón que tenga una complejidad técnica especial o
que obligue a una recopilación previa de datos que en la forma
demandada no se encuentren a disposición de la administración
ordinaria del informante.

SeCCióN CUARTA.-DEL SECRETO ESTADiSTICO

Art. 24. 1. Serán objeto de protección y quedarán amparados por
el secreto estadístico tanto los datos relativos a las personas fisicas como
a las personas juridicas.

2. El secreto estadístico amparará la totalidad de datos individuali
~?s de orden privado, personal, familiar, económico o financiero
utilizados para elaborar la estadística.

3. Los datos individuales facilitados por razones estadísticas no se
podrán; usar en C3;so. alguno para finalidades fiscales o ~oliciales, ni para
cualqwera otra distmta de aquélla para la que han SIdo solicitados.

. 4. El secreto estadístico es vulnerado no sólo por la comunicación
directa de datos no autorizada, sino también por la comunicación de
datos de los que se pueda deducir razonablemente información indivi
dual.

Art. 25. 1. Los datos que sirvan para la identificación de los
obligados a suministrar ínformación se' ,deben destruir cuando su
conservación ya no sea necesaria para el desarrollo de las operaciones
estadísticas.

2. En todo caso, los apellidos y la dirección de los obligados a
suministrar información se separarán de los demás datos.
. Art. 26. 1. Todas las personas, organismos e instituciones que
mt~e!lgan en las operaciones reguladas por la presente Ley tendrán la
obbgacIón de mantener el secreto estadístico respecto a los datos
comunicaqos. Esta o?l~ión la con;servarán las pe:sonas aún después
de conclutr sus aettVIdades profeSionales y su VInculación con los
servicios estadísticos.

2. En virtud de dicha ob~ción, los datos índividuales comunica
dos DO se podrán hacer públicos m se comunicarán a ninguna otra
persona o Entidad.

Art. 27. l. El deber de secreto estadístico se iniciará desde el
momento en que se facilite la información por ~l amparada y tendrá una
duración de cien años.

2. Excepcionalmente, y siempre que hayan transcurrido sesenta
años! se pod~n facili~ los datos amparados por el secreto estadístico
a qUIen acredite tener mterés legítimo, únicamente a efectos de análisis
histórico, y pretenda la publicación del resultado de dichos análisis.

Art. 28. El incumplimiento del deber del secreto estadístico dará
lugar a responsabilidades índemnizatorias de los dados y ~uicios
causados, en los términos establecidos en el ordenamiento jundico con
independencia de las responsabilidades penales y disciplinarias sobfe los
funCIOnarios y demás personal público, y de la potestad sancionadora a
que se refiere el capítulo IV de este titulo.

SECCiÓN QUlNTA.-DE LA PUBLICIDAD DE LOS RESULTADOS
ESTADisTICOS

Art. 29. 1. La publicación o difusión de los datos estadísticos se
hará siempre globalmente, sin referencias de carácter individual, de
acuerdo con las normas reguladoras del secreto estadístico.

2. 4s estadísticas comprendidas en el Plan Gallego de Estadística
serán objeto de difusión pública. El acuerdo de aprobación de los
resultados estadísticos será publicado en el «Diario Oficial de Galicia»
o en el boletín correspondiente.

3. El órgano al que corresponda aprobar el resultado puede tomar
acuerdos complementarios sobre la publicación o edición del mismo.

.A!t. 30. l.. Los re~ultados estadísticos globalizados obtenidos por
aettVIdad ~ropla o asumidos por cualquier Entidad sometida a esta Ley
serán publicados desde el momento en que sean probados. Cualquier
pers~>Da puede de~andar u!la certificación, .que le será ~nviada por
escnto, en soporte mformátIco o por cualqUIer otro medio, según las
caracteristicas de la solicitud.

2. En las Universidades y los centros de investigación reconocidos
pueden establecer acuerdos con el Instituto Gallego de Estadística, o en
su caso, con las Consejerías y la Administración Pública territorial para
la explotación de las bases de datos destinados a elaborar las estadísticas
reguladas por esta Ley; estos acuerdos tendrán por finalidad exclusiva
favorecer la investigación científica. A fin de preservar el secreto
estadístico, el Instituto Gallego de Estadística supervisará el proceso de
consul.ta de los datos citados y les elevará el informe correspondiente al
Consejo de Economía y Hacienda y a la autoridad superior del
Departamento o Administración firmantes del acuerdo.

3. A través del Instituto Gallego de Estadística cualquier persona
puede demandar información estadística de las estadísticas reguladas
por ~ta Ley a .un nivel de agregación diferente de aquel en el qUe
estUVIesen pubhcadas, exceptuando siempre la garantía del secreto
estadístico.

~'. El Institut<? Galle.go d.e Estadí~tica es el único organismo
habilttado para emitir certIficaCIOnes ofiCIales respecto a las estadísticas
elaboradas por la Junta y respecto a las estadísticas de las Entidades
territoriales incluidas en el Plan Gallego de Estadística. .

Art. 31. 1. La publicación o difusión de la estadística es gratuita
cuando así lo determine la norma reguladora respectiva.

? En el ámbi~o de la J.unta, los precios exigidos serán determinados
debidamente mediante tanfas acordadas y publicadas a este fin por el
Instituto Gallego de Estadística y no son consideradas como tasas
administrativas.

3. En el ámbito de ~as Entidades territoriales, la exigibilidad, la
naturaleza y la aprobaCión de las contraprestaciones estarán a lo
dispuesto en la legislación específica que les sea aplicable.

CAPITULO IV

llégimen sancionador

Art. 32. Son infracciones administrativas en materia estadística las
acciones y omisiones contrarias a las disposiciones legales contenidas en
<>la Ley.
~. 33. Las infracciones a lo preceptuado en esta Ley se podrán

conSiderar leves, graves o muy graves.
A) Se considerarán infracciones leves:

1. No proporcionar o hacerlo de forma incompleta la información
y advertencia a que alude el articulo 16.

2. Suministrar información obligatoria a efectos estadísticos fuera
de plazo, si C?xistiese requerimiento previo del órgano estadístico
legalmente nouficado.

B) Se considerarán infracciones graves:

l. La reincidencia en la comisión de infracciones leves.
2 No fa~tar datos o proporcionarlos incompletos cuando la

encuesta sea obligatoria, siempre que existiese el requerimiento a que se
alude en la letra A).
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3. Incumplir las normas técnicas aprobadas en materia estadística.
4. Incumplir la obligación ce entregar al Parlamento o a la

C('llsejeria de Economía y Hacienda los resultados de las estadísticas.

C) Se considerarán infracciones muy graves:
L La reincidencia en la comisión de infracciones graves.
2. El suministro de datos falsos, bien sean de comunicación

voluntaria, bien de comunicación obligatoria.
3. Difundir o comunicar a personas no autorizadas datos indivi

dualizados amparados por el secreto estadístico.
4. Comunicar datos a personas no obligadas a mantener el secreto

estadístico de forma que de ello se pueda deducir información confiden
cial sobre datos personales.

5. Exijir información para la elaboración de estadísticas sin tener la
':uodición de personal estadistico.

Art. 34. 1. Las infracciones de las normas de esta ley serán objeto
dI; .-.aficiones administrativas, previa instrucción del correspondiente
e~redi("nte sancionador y sin perjuicio de las responsabilidades civiles y
;x;:nales que procedan.

2. Las infracciones leves y gravel'i las sancionará el Consejero de
Economía y Hacienda y las muy gr2.vcs el Consejo de la Junta de
Galicia.

Art. 35. l. Serán aplicables las siguientes sanciones:

a) Las infracciones leves se sancionarán con multa de 10.000
a 50.000 pesetas.

b) Las infracciones graves con multa de 50.001 a 250.000 pesetas.
c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa

de 250.001 a 1.000.000 de pesetas.

2. En todo caso, para la graduación de las sanciones aplicables se
tendrá en cuenta la trascendencia de la información, la conducta del
culpable y los daños y peIjuicios causados a terceros y a los semcios
estadístic050.

3. A efectos de lo dispuesto en el articulo 33, se entenderá por
reincidencia la comisión de una infracción análoga a la que motivó la
sanción en el plazo del año siguiente a la notificación de ésta. En este
supuesto se requerirá que la primera resolución sancionadora hubiese
<ldquirido firmeza en vía administrativa.

Art. 36. Las sanciones administrativas en este capítulo no serán
obstáculo para la exigencia de responsabilidades a los infractores ante la
jurisdicción ordinaria o contencioso-administrativa.

TITULO 1I

La organización estadística d. la Comunidad Autónoma
de Gallcia

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art.37. La organización estadística de la Comunidad Autónoma de
Galicia estará constituida por:

a) El Instituto Gallego de Estadística.
b) Los órganos estadísticos de las Consejerías.
c) El Consejo Gallego de Estadística.

CAPITULO 11

El Instituto Gallego de Estadística

SECCIÓN PRIMERA.-eREACIÓN y fUNCIONES

Art. 38. 1. Por la presente Ley se crea el Instituto Gallego de
Estadística, que se configura como organismo autónomo de carácter
administrativo con personalidad jurídica propia.

2. El Instituto Gallego de Estadística quedará adscrito a la Conseje
na de Economía y Hacienda.

Art. 39. Son funciones del Instituto Gallego de Estadística:

l. La dirección y coordinación de la actividad estadística en el
ámbito competencial de la Comunidad Autónoma de Galicia.

2. La coordinación de la actividad estadística llevada a cabo por las
distintas Administraciones Públicas de Galicia.

3. Llevar a cabo las estadísticas o las fases de las mismas ~ue le
encomienden el Plan Gallego de Estadísticas y sus correspondlentes
Programas Estadísticos, así como cualquiera otra que le puedan enco-
mendar o que se establezca en virtud de convenios con otros organismos
estadísticos.

4. Colaborar en estadísticas de interés estatal o supraestatal promo-
vidas por los Organismos competentes.

S. Promover la aplicación de nonnas y requisitos técnicos unitarios
para las estadísticas gallegas y la aprobación de códigos y nomenclaturas

de interés pro\,io, intentando que se adapten e integren en el contexto
de las estadísncas estatales y supraestaIes. dándoles la mayor difusión
posible.

6. Elaborar, actualizar y estar presente en el diseño y la confección
de los ficheros-directorios que utilizarán los órganos y entes de la
Administración Autónoma de Galicia. Asimismo, habrá de ser escu
chado en el disedo y la reforma de los procedimientos administrativos
de la Comunidad Autónoma que, por su naturaleza, puedan tener
consecuencias en la producción de informaciones de posible utilización
estadística.

7. Coordinar las peticiones y solicitudes en materia estadística de
las distintas Consejerías respecto a cualquiera otra institución u orga
nismo de la Administración Central o Local.

8. Prestar servicios de recopilación, almacenaje y difusión de la
documentación estadística disponible.

9. Desarrollar bases de datos sobre la información estadística de
interés público para Galicia.

10. Analizar las necesidades y la evolución de la demanda de
estadísticas en Galicia.

11. Relacionarse con organismos estatales e internacionales con
competencia sobre materias estadísticas y proponerle al Consejo de la
Junta integrarse en eUos.

12. Asegurar la difusión adecuada de las estadísticas publicadas en
Galicia, a través de los medios más pertinentes. y extender certificacio
nes de los resultados estadísticos de su competencia.

13. Velar por el cumplimiento de las normas técnicas aprobadas y
la aplicación de las garantías necesarias para que sean respetados el
secreto estadístico y las otras condiciones jurídicas a que se debe sujetar
la actividad estadística.

14. Las demás competencias que se le atribuyan en la presente Ley.

SECCiÓN SEGUNDA.-ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO GALLEGO
DE ESTADíSTICA

Art. 40. La estructura del Instituto Gallego de Estadística se
determinará mediante Decreto. Al frente del mismo existirá un Director,
que será nombrado por el Consejo de la Junta a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda.

Art. 41. 1. Corresponde al Director del Instituto Gallego de
Estadística las siguientes competencias:

La La representación legal del Instituto.
2.a La jefatura del personal del Instituto y de todos los servicios del

mismo.
3.3 El impulso, la dirección y la coordinación de la actividad del

Instituto.
4.11 Todas las demás que correspondan al Instituto y que no hayan

sido atribuidas expresamente a otros órganos del mismo.

2. En el desarrollo de sus funciones, el Director actuará con total
independencia en todos los aspectos técnicos y científicos relacionados
con la actividad estadística de Galicia.

SECCIÓN TEJlCERA.-HACIENDA y PRESUPUESTO DEL INSTITUTO
GALLEGO DE ESTADíSTICA

Art. 42. La hacienda del Instituto Gallego de Estadística estará
formada por:

1. Las asignaciones procedentes de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Galicia.

2. Las asignaciones procedentes de los presupuestos de otras
Entidades públicas.

3. Las aportaciones de cualquier otra Entidad o persona pública o
privada.

4. Las cantidades que haya de percibir Galicia como consecuencia
de convenios de cooperación con la Administración del Estado y con
otros entes públicos por razón de las actividades desarrolladas por el
Instituto.

S. Los ingresos obtenidos por sus actividades de gestión y explota
ción, así como 105 de los servicios que pueda realizar.

6. Cualquiera otra asignación autorizada por las leyes.

Art. 43. El presupuesto para el desarrollo de la actividad del
Instituto Gallego de Estadística se elaborará anualmente y con sujeción
a lo ~receptuado en la materia para los OrRanismos autónomos
adminIstrativos por la LeY 3/1984, de 3 de abril, efe Gestión Económica
y Financiera Pública de Galicia, y por las demás normas que la
complementen o desarrollen.

CAPITULO III

0r¡pmM..-de ... Consejerías

Art. 44. Los ~o. e&!adútico. de la. Coosejerías tendrán en
desarrollo de sus actIvidades, las siguientes funciones: '
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l. Elaboración de las estadísticas propias de la Consejería.
2. Elaboración de las estadísticas o fases de las mismas que le

encomienden el Plan Gallego de Estadística y sus Programas Estadísti
cos.

3. Colaboración con el Instituto Gallego de Estadística en la
elaboración del anteproyecto del Plan Gallego de Estadística y de sus
Programas Estadísticos Anuales.

4. Publicación de los resultados de las estadísticas propias. previa
remisión de los mismos al Instituto Gallego de Estadística para su
homologación.

5. Colaborar con el Instituto Gallego de Estadística en el diseño y
la confección de los ticheros-directores que utilizarán los órganos y entes
de la Administración Autonómica de Galicia.

6. Analizar las necesidades estadísticas de la Consejería.

CAPITULO IV

El Consejo Gallego de Estadistica

SECCIÓN PRIMERA.-CREACIÓN y FUNCIONES

Art. 45. Se crea el Consejo Gallego de Estadística como máximo
órgano consultivo de la actividad estadística de la Comunidad Autó
noma de Galicia, para asegurar la participación de los agentes sociales
y la relación entre la Administración y los usuarios de la información
estadística, promover su entendimiento y facilitar la coordinación y el
uso de metodologías comunes.

Art. 46. El Consejo Gallego de Estadística será consultado sobre:

l. El anteproyecto del Plan Gallego de Estadística. A tal fin emitirá
informe preceptivo en el plazo de dos meses desde la fecha de su
remisión por el Instituto Gallego de Estadística.

2. Los proyectos de los Programas Estadísticos Anuales.
3. La adecuación y utilización de los conceptos. definiciones,

clasificaciones, códigos y nomenclaturas utilizadas por la Organización
estadística de la Comunidad Autónoma de Galicia en su actividad
estadística.

4. El contenido del banco de datos estadístico considerado en el
artículo 39 y el acceso a dicha información por cualquier tipo de usuario.

5. Los eventuales conflictos de competencia entre órganos estadísti
cos de la Comunidad o con otros ajenos a ella.

6. Los proyectos concretos en materia estadística que sometan a su
consideración.

7. La aplicación concreta de la legislación vigente en cada
momento sobre el secreto estadístico, en los casos en que se presenten
diferentes interpretaciones.

8. Cualquiera otra cuestión que le presente el Consejo de la Junta
o el Instituto Gallego de Estadística.

SECCIÓN SEGUNDA.-COMPOSICIÓN DEL CONSEJO

Art. 47. 1. El Consejo Gallego de Estadística estará compuesto
por los siguientes miembros:

a) El Presidente, que será el Consejero de Economía y Hacienda.
b) El Vicepresidente, que será el Director del Instituto Gallego de

Estadística.
c) Un representante por cada una de las Consejerias de la Junta de

Galicia.
d) Dos representantes del Consejo de las Cámaras de Comercio

Gallegas.
e) Dos representantes de las asociaciones de empresarios, elegidos

por las respectivas organizaciones más representantivas.
t) Cuatro representantes de las organizaciones sindicales, elegidos

por sus respectivas organizaciones más representativas.
g) Tres representantes de las organizaciones de agricultores.
h) Dos representantes de las organizaciones de marineros.
i) Cuatro representantes de la Administración Local.
1) Un representante de la Universidad de Galicia.
U) Tres personas de relevancia profesional en el campo de la

estadística.
m) Un funcionario del Instituto Gallego de Estadística, que desem

peñará el car¡o de Secretario del Consejo, con voz y sin voto.

2. Los representan~s a que se alude en las letras d), i) y 1) del
apartado anterior se designarán de la forma que reglamentariamente se
determine y a los que se refiere la letra U) serán nombrados por el
Consejo de la Junta a propuesta del Consejero de Economía y HaCienda.

SECCIÓN TEJlCERA.-fuNcIONAMIENTO y MEDIOS

Art. 48. l. El Consejo Gallego de Estadística actuará en Pleno y
en Comisiones, de acuerdo con el Reglamento de funcionamiento
interno que prueba el mismo.

2. Las reuniones del Pleno serán ordinarias y extraordinarias, y
tendrán lugar, en todo caso, por convocatoria del Presidente. De las
ordinarias se celebrarán dos al año. Las extraordinarias se celebrarán a
instancia de la mitad de los miembros del Consejo o de la mayoría de
los de su Comisión Permanente, o a iniciativa del Presidente.

Los acuerdos del Pleno se tomarán por mayoría simple, siendo
dirimente el voto del Presidente en caso de empate.

3. En el Consejo Gallego de Estadística funcionarán una Comisión
de Coordinación de la Organización Estadística de la Comunidad
Autónoma de Galicia y una Comisión Permanente.

La Comisión de Coordinación, presidida por el Director del Instituto
Gallego de Estadística, estará constituida por los miembros del Consejo
representantes de los organismos estadísticos de la Comunidad Autó
noma de Galicia.

La Comisión Permanente tendrá por finalidad el seguimiento de la
realización de los programas de ejecución del plan y cuestiones análogas.
Estará formada por once miembros del Consejo, elegidos entre los
miembros del mismo, los cuales nombrarán a su Presidente.

4. El O:>nsejo podrá crear, para el mejor desarrollo de sus compe
tencias, en su seno grupos de trabajo de los que formarán parte los
miembros del mismo que se determmen en cada caso y tambIén, si se
considera de interés, otras personas ajenas al Consejo. La Secretaria de
estos grupos de trabajo, que dejarán de existir cuando termine la misión
para la que los crearon, será cubierta por un funcionario del Instituto
Gallego de Estadística nombrado a tal efecto por su Director General.

5. El Consejo, además de los informes técnicos que haga en
desarrollo de sus competencias, elaborará anualmente una memoria
sobre su propia actividad y sobre el estado y las perspectivas de la
actividad estadística en la Comunidad, Autónoma de Galicia que se
elevará al Consejo de la Junta para que la informe, la cual sefá hecha
pública.

6. Los medios que precise el Consejo para su correcto funciona
miento serán cubiertos por el Instituto con cargo a su presupuesto.

DlSPOSICION ADICIONAL UNICA

Se faculta al Consejo de la Junta para revisar anualmente la cuantía
de l~s san.ciones prev~stas en la presente ley, a fin de adecuarlas a las
modificaCIOnes expenmentadas por el índice general de precios al
consumo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En un plazo no superior a ocho meses, a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley. el Consejo de la Junta presentará
al Parlamento un proyecto del Plan Gallego de Estadistica.

Segunda.-En un plazo máximo de tres meses, a partir de la entrada
en vigor de la presente Ley, se constituirá el Consejo Gallego de
Estadística y, en un plazo no superior a cinco meses de la entrada en
vigor de la presente Ley, el Consejo Gallego de Estadística aprobará su
Reglamento de funcionamiento interno.

Tercera.-A la entrada en vigor de la presente Ley se transferirán al
Instituto Gallego de Estadística, que ahora se crea, los medios materiales
y personales y las correspondientes dotaciones presupuestarias actual
mente afectas al Centro de Información Estadística de Galicia, creado
por el Decreto 148/1984, de 6 de septiembre, así como las dotaciones
complementarias que se consideren convenientes para su correcto
funcionamiento en este primer ejercicio.

Cuarta.-Los convenios o acuerdos firmados previamente por el
Centro .de Información Estadística seguirán rigiéndose por su propia
normativa.

DISPOSIOON DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto
en la presente Ley.

DlSPOSICION FINAL

El Consejo de la Junta y la ConsejeÓ8 de Economía y Hacienda, en
el limbito de sus respectivas competencias, adoptarán cuantas dis
posiciones sean necesarias para la aplicación y el desarrollo de la
presente Ley.

Santiago de Compostela, 11 de julio de 1988_

FERNANDO IGNACIO GONZALEZ LAXE
Presidente

(Publicada en el "Diario Oficial de GaliciaJ# número 148. tk j di' agosto de 1988)


